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� 
• ci• Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y 

--C::��P..� Administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el 
Articulo Nº 194 de la Constitución Política del Estado, y en concordancia con la Ley Nº 27972 
Ley Orgánica de Muni cipalidad es. 

5:i� ?fóV,!¡,c� Que, según art. 84 numeral 2.3 de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, es competencia 
� · <' el Gobierno Local organizar y administrar y ejecutar los programas locales de lucha contra la 
g breza de desarrollo social del Estado, propios y transferidos, asegurando la calidad y 
� , 0 ocalización de los servicios; así mismo ejecutar los programas de apoyo sanitario con partición 
7- " • de la población. 

u�"'· 

Que, según art. 84 numeral 3.1 de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, es competencia 
&}·,, · - '-�- del Gobierno Local difundir y promover los derechos del niño. 

_l·:°'r·�;j,, :·,_¡ e, con Resolución Ministerial N°258-2014/MINSA aprobado el 31.03.2014 se aprueba el Plan •��, ,1;, k ;i: acional para la Reducción de la Desnutrición Crónica Infantil y la Prevalencia. 
� � ""/. 

� '[:!_."•:.': ,. Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27972- Ley Orgánica 
- de Municipalidades. 

_.--,.,.,,·.,,.__,,_ SE RESUELVE: 
y,,ii.1110'-tG E.-...::, /.,;� ca,��" Artículo Primero.- DESIGNAR como responsable del Padrón .�ominal Distrital de Niños y Niñas 

¡1? V• fP" 8 menores de 06 años homologado y actualizado de la Municipalidad Provincial de Loreto · Nauta 
)l :---.__ � �'1') al funcionario que se detalla a continuación: 

"� Nombres y Apellidos: ANDRY GRANDEZ RENGIFO 
, Cargo que ocupa en la Entidad: JEFE DE LA UNIDAD DE EMPADRONAMIENTO DE HOGARES 

Correo electrónico: grandezrengifoandry@gmail.com 
Teléfono de contacto: 954818690 
Teléfono de la Municipalidad: 

La Secretaria Ge,er:I de la ,.,unicipaJidad Provfnc:lal de 

t.oreto- NJut.l, 1..¡:.:icn Sl:-:..:.-ib-C, CEP.T1f!CA que la 
presente copia totcctenca e� igual :U e! "Cumento Origr:t�• he tc_r:ro J la vista, ol mis ,o q• cuenta 

con t-lA/tJ J folios. 

de , d•l20� 

TONAlfTA 

jQSE-oAt�ts·A óYA'r.;Av-ÁÑCH: 
\..:{e.e.LOE 

-- 
Calle Manuel Pacavo Nº 381 

Articulo Segundo. - DISPONER que la presente Resolución se comunique a las Oficinas 
pertinentes para su conocimiento y publicación. 

Regístrese, C muníquese y Cú,!lml!l2!liw:_ _, 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LORETO.NAUTA 


